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EXP — EXA: 8627/2015 

RES. C.D. EXA. N° 037/2017 

VISTO: 

La Res. C.D. EXA. N° 732/2016, mediante la cual se establece el Calendario 
Académico de la Facultad de Ciencias Exactas; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 80/2017 del Poder Ejecutivo Nacional. mediante el cual se deja sin 
efecto el feriado puente del día 19/06/201 7 por corresponder el 20/06/2017 de ser feriado no 
trasladable y que el feriado nacional de fecha 12/10/2017 se traslada al 16/10/2017, y el 
feriado del 20/11/2017 día de la Soberanía Nacional no se traslada al 27/11/2017, como lo 
establece la Res. C.D. EXA. N° 732/2016. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

(En su Sesión Ordinaria de fecha 22/02/201 7) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Modificar el punto L, del Anexo I, dejando sin efecto el ítem D), del 
Calendario Académico 2017/2018, establecido por Res. C.D. EXA. N° 732/2016. 

ARTICULO 2°: Modificar las fechas de los feriados Nacionales consignados en el ítem B). 
punto L del ANEXO I — Res. C.D. EXA. N° 732/2016. quedando fijado de la siguiente 
manera: 

- 12 de Octubre: Se traslada al 16/10/2017 
- 20 de Noviembre no se traslada. 

ARTICULO 3°: Hágase saber a los Departamentos Docentes, Sede Regional Orán, Sede 
Metán-Rosario de la Frontera, Centro Regional Cafayate, Secretaría Académica, Publíquese 
en la Página Web de la Facultad y en el Boletín Oficial. Cumplido. RESERVESE. 

FJ A 
Get. 


	Page 1

